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courrÉ HurrrcrpAl DE oBRA púelrcl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2fJ21-2l¡24

H. AYUilTAfTIIENTO DEL iiuñIICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA TIIUNICIPAL
No CON/lrlTP/R33-FISII|-DF/22-2L24 I O55

TLATLAUQUITEPEC
- coSlEtNo DE c(JNTt\tl¡^D -)¡): ]0t.1 -

us,, crrt¡,,nbtÉ ! hadkioñt§

1

CONTRATISTA: ADRIANA NAREDO GARCH (PERSOI{A TÍSTCA¡

'cotsrnuccrór DE pAvrrENTo cor cofrrcRETo
x¡onÁulrco DE LA cALLE aRAULro nooúcuez oel

OBJETO: CADEÍ{AÍ'IIENTO O+OOO.OO AL O+187.63, Eft LA LOCA
DE CALATEPEC, EN EL IIIUNICIPIO DE TLATLAUQUIT
PU EBLA,,

gr,o4o,ooo.oo 1un urllór cUAREilTA urL pEsos o
i|.il.)rvA INcLUTDo

FISM-DF 2022

VIG ENCIA:
TNICIO: 29 DE OCTUBRE DE 2l¡22
TERiIINO: 28 DE DICIEÍ'IBRE DE 2022
eo oias NATURALEs

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUqUITEeEC, puE., A eUIEN sE LE oeruoptlrrltnÁ "EL col{TRATAf{TE-,
REnRESENTADo poR EL Lrc. poRFrRto LoEzA AGUTLA& eru su cnRÁcrrR oe
PRESIDENTE TIIUNICIPAL CONSTTTUCIO]IIAL Y POR I-A OTRA PARTE ADRIAI{A NAREDO
cARcrA (pERsor{A risrcl¡ eru su cnnÁcrER DE ADrrNrsrRADoR úrurco, A eurEN
sE LE DENoMrnenÁ "e¡- coNTRATrsrAi DE AcuERDo coN LAS sTGUTENTE
DECLARACIONES Y CLAUSUI.AS:

DECLAR,ACIOf{ES

1.- 'EL CONTRATA TE" DECLARAi

1,1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA or purueec¡óN y FINANzAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEB

RADICARA U TruVCNSIóI.¡ CORRESPONOIENTE A LA OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO C
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISII-DF
2022, EJERcrcto 2o22, DE AcuERDo AL oFICIo or eslcnnclóN No l¡trp/Ttrt l2oz2-
Lologt, EMITIDo poR LA TESoRenÍa rqurr¡rcIpaL BAJo LA pARTTDA pREsupuEsrAL
6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóoIco posrAl 73900; DEL MUNrcrpIo DE TLATLAUeuITEeEc, puEBLA, MISMos euE
s¡ñnu pARA Los FINEs y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.- LA eo:uorcectóru DEL pRESENTE coNTRATo sr nrauzó pon ¡rvrrac¡óx
CUAÍ{DO MENOS A TRES PERSONAS.

Ar'. Refbnr¡a N<¡. {7A C<¡l. Ccntro Tlarlauquitepec l,ucbla'I'cli'li»ro:0l (23iJ) 3l 8 00 0l
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courrÉ r{urrcrpAl DE oBRA púsuct y sERvrcros
REL¡ACIONADOS DE TL/ATLAUQUITEPEC, PUEBLA

202t-2l¡24
H. AYUNTAI¡IIENTO DEL }|Ui{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No cof{/HTP/Ri¡3-FISU-DF/22-2L24 I OSS

cnlr()'I'l¿llall(luitcl¡t.t. Puebla
) 0l

1.4.- GEsrIoNAnÁ v oerrf'¡oRÁ ToDAs y cADA UNA DE LAS AUToRIZACIoNES, LTCENCIAS
y eERMISoS euE EN DERECHo sE REeUIERE eARA LA r:ecuclórr¡ DE LA oBRA, oBJETo DE

ESTE CONTRATO.

2.- 'EL COilTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CApACIDAD:uRÍotca pARA CoNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES y
LAS coNDlclo¡lrs rÉc¡¡lces v ecorr¡óNIcns pARA oBUGARSE A LA r:ecucIótu
oBRA *corsrnucc¡ón DE pAvntENTo cor co¡cRero x¡onÁulrco DE LA
aRAULIO RODRTGUEZ DEL CADENAi|TENTO O+OOO.OO AL 0+187.63, E

2

I
LOCALIDAD DE CALATEPEC, EN EL ITIUÍTICIPIO DE TL/ATLAUQUTTEPEC, PUEB
euE DISnoNE DE LA oRGANrzeclów v ELEMENToS SUFICTENTES eARA ELLo.

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púsuce y sERVrcI
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIá, SU REGLAMENTO Y I.AS REGLAS GENERALES PARA
tA coNTRATAcTóH v r:rcucróN DE oBRA púeucA y sERVIcIos RELACIoNADos coN LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE I{AGAA2O814SR6, REGISTRO
or paoRóru DE coNTRATISTA MUNIcIpAL No lrtrp-Dop/ota-2o22.
2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE FRAITCISCO I I|ADERO NO. 64a, COL.
sA IrtATEo, c.p. 73950, GHTcNAUTLA, puE. MISMo eut señnu pARA Los FINES
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO D
Los pRoyECTos anqurecróNlcos y oe t¡¡er¡u¡nÍa; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES y Eeurpos or lrusrnuclóN eERMANENTE eARA ESTE TIpo DE o
ESPECTFTcAcToNES DE coNsrnuccró N APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS D
SERVICIos rÉcruIcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAJo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pnopostctóN; ANÁLISIS DE Los pREcIos uNITARIos DE Los coNcEpros
DE TRABAJO; REUCTóI.¡ DE LOS COSTOS SÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUTNARTA DE coNSTRUCctóru eur TNTERVTENEN EN Los nruÁusls ANTERToRES;
nrucró¡,¡ DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALACIóru penple¡¡eruTE euE EN su cASo
pRopoRcroNE EL CoNTRATANTE y su eRoGRAMA ot unuznctóN; ANÁLISIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA Oe f:eCUCIóru
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UNUZICIó¡I DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóT'¡ V PROCCOIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE coNTRATo, asÍ coplo, LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA
uecucró¡l DE Los rRABAlos.
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courrÉ HUNrcrpAL DE oaRA púsl¡cl y sERvrcros
RELACTONADOS DE TLATLAUQUITCPEC, PUEBLA

2lJ21-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL Í{UNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ITIUNICIPAL
No coN/I'|TP/R33-FISI'|-DF/ 22-2124 I O55

TLATLAUQUTIEPEC
- (nrBrFRNO DE «lñIt\t tDAD :0t t.:r':4 -¡ü, .dt nó.É r ¿rEdj¡¡irc

DIRECCION DE
- oBRAs púBLrcAs -

(;¡)irrn\o 0t (o\f t\t tD$, ¡!,.¡:¡

J

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLA
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. - OB]ETO DEL CONÍRATO. . 'EL COTTTRATAilTE" ENCOMIENDA A
CONTRATISTA" LA REALIZACIO N DE UNA oBRA euE CoNSISTE EN'cottsrRuccrólr oe
pAvrMEilTo coN coNcRETo xronÁuuco DE LA cALLE BRAuLro noonicuez oet
CADENAMTENTO O+OOO.OO AL O+187.63, EN LA LOCALIDAD DE CALATEPEC, EN EL
]iIUT{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA
su rorAl rrnprlrunclón, ACATANDo pARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR Los DIVERSos
oRDENAMiENToS, NoRMAS y ANEXoS srñeuoos EN Los INcISos 2.6 y 3.1 DE LAs
DECLARACToNES DE ESTE coNTRATo, ¡sÍ co¡lo LAs NoRMAS DE coNSTRUccIoNE
VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABA.]OS.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,O4O,OOO.OO 1Ur mruót{ CUARENTA MrL PESOS
oo/1oo f{.N.) rvA rNcLUrDo.
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NES

RSO,
DE:

PRELIMINARES

LtM002 uMPrA, TRAzo y NlvELActóN
PARA DESPLANTE DE EDIFICIO,

|NCLUYE tocAltzActóN DE uEs,
COTAs, NIVEIES, EQUIPO,
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA.

m2 S LL.27 s 8,4s8.36

DEMotrcróN A MANo DE

CONCRETO SIMPTE EN FIRMES,

PISOS Y BANQUETAS.

m3 S /t43.66 s 1,8s0.06

renncc¡RíAs.
EXCA023 ExcAVAcróN EN CAJA poR

MEDros MEcÁNrcos roDAs rAs
ZONAS MATERIAT SECO TIPO II-A

m3 277.87 S s0.73 s 10,7¿18.17

EXCAo23-1 ExcávActóN EN CAJA poR

MEDIoS MEcÁNIcos ToDAs LAs

zoNAs MATERTAL SECOJ]P,O$F_.

m3 s2.97

I

5 476.49 s 2s,239.68

CTAVE CONCEPTO P.U.UNIDAD CANT.

(9 uru',arunta¡nientdlatlauquitepcc.gob.mx

intel)c(

NJEES M4GICS

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN EN SU E]ECUCIóN.

3.- AüBAS PARTES DECLARA :

¡

EJERCTCTO Frsfrt-DF 2022 g1,O40,OOO.OO

PRESUPUESTO CONTRATADO

IMPORTE

750.52

DEMOO9 4.17

Pu« lrla.
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conrrÉ HUilrcrpAL DE oBRA púal¡cA y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLiA

2021-2l¡24
H. AYUilTAIIIENTO DEL ÍIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ITIUilICIPAL
NO CON MTP R33-FISM-DF 22-2124 o55

TI-ATLAUQUITEPEC DIRECCIÓN DE
- @B¡E&!O DE CO\nN!¡DAD tot I 1ot¡ - ICAS -

4

I
I

'É&ugu',4@6 ACARREo EN cAMróN DE

MATERIAT MIXTO. PRIMER

Kr LoMETRo, CARGA MEcÁNrcÁ

m3 259.19 s 49.28

ACA091 ACARREo EN cAMróN DE

MATERIAT MIXIO. KITOMETRO

SUBSECUENTE, ZONA URBANA

m3/km 5 8.96 S 4,644.68

REILOOS RETLENO EN ZANJAS

COMPACTADO AL 90% PROCTOR

CON MATERIAT PRODUCTO DE TA

ExcAVAcróN.

m3 65.46 s 137.20 11,rSa,

PAASOl l coMPAcrAcróN DE TERRENo

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMs.
DE ESPESOR POR MEDIOS

MECÁNrcos

m2 745.52 s 17.98 s13 45

ACA090 ACARREo EN cAMtóN D€

MATERIAL MIXTO. PRIMER

KTLoMETRo, cARGA r¿¡cÁnrce

m3 145.38 s 49.28 s z,ro¿.gE\

ACA091 AcÁRREo EN cAMróN oE
MATERIAL MIXTO. KILOMETRO

SUBSECUENTE, ZONA URBANA

m3lkm 77,3ñ.22 s15s,0o9.97

BAsE HtDRÁuLrcA coN MATERTAL

QUE CUMPI-A CON LAS NORMA§
VIGENTES DE TA S.C.T.,

COMPACTADO AL 95% D€ SU

P.V.S.M. (P.V.S.M.

COMPRENDIDO ENIRE 1,850 A
1,9s0 KG/CM3), TNCLUYE AGUA,
rNcoRPoRAoóN, suMrNrsrRo
DE MATERIATES, MANO DE OBRA,

MAQUINARIA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOs ACARREOS DET

MATERTAT DEL BANco rHoME A
LA OBRA}

m3 145.38 s 373.03 S 54,231.10

PAVTME To HrDf,Áuu@.
PACOoo6 PAVIMENTO DE CONCRETO

utonÁuuco DE 1s
cENTfMErRos. DE EsPEsoR coN
coNcRETO F'C 2s0 KG/CM,
AGREGADo MAxrMo DE 3/4",
CON MALTA6, 6-10,10, ACABADO

CON VOLTEADOR EN I-AS

ARISTAS. INCLUYE: l-lMPlEZA,
ExcAVAcróN, AFtNE, ACARREo A
tA PRIMERA ESTACIÓN 20
METROS Y CIMBRADO.

m2 745.52 5434,347.47\

t

I r\r'. Reli»r¡¡a ¡-o. 17¡\ Col. Ce¡
! -feléli»rr¡:0t (231)) iJl l.t (n 0l

ar«¡rriteprc l)rrt.lrla
TL4TL4U UIT9P9C

t, rturr'.arrurl¡nrientotlirlllru<1uitc¡rer..g<>b.rlr PUBIA M4GICS

518.38

S 8.e6

BASE-OO1

s s82.6r



A
\\fir,/

Ar'. Relbnna No. 17A Col
'l'eléfbno:01 (233) 3l I00 0l
urrr¡,.atuntan etrtotlatlauqtútr¡rcc.gob.rux

COT{ITÉ HUI{ICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
REL/ACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAIIIENTO DEL ITIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL
NO CON iITP R33-FISM-DF 22-2124 055

TLATLAUQUITEPEC DIf.(ECCION DE
- Cñ8IERNO DE CONNNUIDAD :O] I.]O]¡ ' ICAS -

5

I
I

I

e

&
TL4TL4U UITE PEC

,,ó'G6ld'ie,'fiueüüf'* ACABADO RASTREADO ASPERO

SOBRE PISOS DE CONCRETO PARA

EVITAR DERRAPES DE VEHíCULOS.

m2 745.52 s 2s.01

5 4L.47 5 72,441.OOcoR007 CORTE CON CORTADORA DE

DISCO EN PAVIMENTO DE

coNcRETO (10 CENTÍMETROS DE

PROFUNDIDAD)

ml 300.00

ml 300.00 s 11.96CALAFO03 CALAFATEO DE GRIETAS

DENTELLON2OO CONSTRUCCIÓN DE DENTEIIÓN

TRANSVERSAL PARA

coNFTNAMTENTo De rooeuír.¡ o
CONCRETO. A BASE DE

CONCRETO SIMPLE F'c=200
KG/CM2 CON UNA SECC|ÓN DE 15
x 40 CM. A CADA 8-00 M.
INCIUYE: EXCAVACIóN, CIMBRA,

ACARREO DEL MATERIAL

SOBRANTE HASTA 20 MTS.

ml 4.00 s 33s.41 )
S3

t.64

00

GUAR'¡rcIó Y CUNETAS. I
EXCA001 EXCAVACIÓN A MANO EN ZANJA

INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAT COMÚN
SECO, CUATQUIER ZONA,

PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO M

5 2,4s4.6219.70 s 124.60

GUAOOI GUARNICIÓN DE CONCRETO

S|MPLE F'C 150 KG/CM'¡ DE § X

zo x qo c¡l¡ríuErRos. TNcLUYE:

TRAzo, pnepaReclótr¡ DE

T¡NMCCNf¡S, HUMEDAD,
CIMBRA Y DESCIMBRA METALICA

EN FRONTERAS, COTADO,

CURADO Y LIMPIEZA TOTAT DEL

AREA DE TRABAJo,

HERRAMIENTAY MANO DE OBRA.

M 187.63 5 264..87

s 4,709.s1

s 46,639.19

PrcAc006 ml 375.26 s 12.ss

CUNEOO4 CUNETA DE CONCRETO

H|DRÁULTCO F'C 150 KG/CM2 DE

O.8O METROS DE ANCHO Y O.O8

METROS DE ESPESOR. INCLUYE

SUMINISTRO DE MAT.
CONFORMACIÓN DEI TERRENO,

EQUIPO, MANO DE OBRA.

ml 5 248.s7

PtcAc005 ACABADO ESCOBILLADO O FINO

SOBRE FIRMES O PISOS DE

CONCRETO BANQUETAS

206.39

il

s 26.s0 s s,469.34

rt<lttite¡rec Puebllr.

PUBLa MqGIC9

t

m3

s 49,697.5q

ACABADO CON VOLTEADOR

METÁLICO EN ARISTAS O JUNTAS

DE GUARNICIONES, FIRMES, O

PISOS DE CONCRETO.

187.63

m2
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com¡rÉ HUr{rcrpAL DE oBRA púaucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TL,ATLiAUQUITEPEC, PUEALA

2l¡2t-2024
H. AYUilTAiIIEilTO DEL ]IIUilICIPIO DE TLATTAUQUITEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA IIUNICIPAL
NO CON frlTP R33-FIS¡rl-DF 22-2L24 o5s

TLATLAUQUITEPEC
DIRECCION DE

- COAUjRNO D¿ (OITINIIIDAD tot t-10::l - CAS -

6

I
I

\

TERcERA. - plAzo or r:ecucIón. - "EL coilTRATrsrA" sE oBLIGA A INIcIAR LA oBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 29 DE OCTUBRE DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 28 DE DICIE]'IBRE DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
LA oBRA. coN uN pERroDo oe r¡ecucrów or eo oÍls IATURALEs.

CUARTA. - DISPONIBIUDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .'EL
CoNTRATANTE" sE oBLIGA A poNER I otsposlclón DE .EL coilTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA]OS, MATERIA DE E

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES
euE sE REeUTERAN pARA su nrtuzecrór.l.

QUI]IITA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARA UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIE
(3OC6) DE U ¡SICruECIóI'¡ APROBAOA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIME
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $312,000,0
(TRESCIENTOS DOCE IIIIL PESOS OOl1OO lr,l.N,) COf{ M INCLUIDO, PARA LA COM
DE Eeulpos, MATERIALES oe Ins¡auclóN eERMANENTE y DEMAS INSUMoS NEcEsARIos
pARA REAUZACIór'¡ oe los rRABAJos, oBlETo DE ESTE coNTRATo.

sExrA. - cnnaruies. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cuMpLrMrENTo DE Los
TRABAJOS, "EL CO]ITRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10olo) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE g1O4,OOO.OO
(crENTO CUATRO trtrl pESOs ool1oo H.il.) A FAVOR DE u teSOneÚl HUNTCTPAL
DEL H. AYUNTAÍIIIENTO DEL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA
l¡¡snrucló¡¡ ARANZADoRA AUToRIZADA y ACEeTABLE eARA .EL coNTRATAfrrE-, y
sERA vIGENTE HASTA LA FEcHA DE renMll¡acrór.l TorAL DE Los rRABAJos. pARA su
cel¡ce uclów SE REQUTERE LA AUTORTZACIór,¡ eXpResa poR ESCRTTo DE -EL
cotrrRATANTE" DIRTGIDA A LA lNsTrrucrór'¡ eruceRceoA DE EXpEDTR LAS FIANZAS
CORRESPONDIENTES.

coNCLUIDA LA oBRA, No oBSTANTE, su necrpclóN FoRMA , "EL COÍTTRATISTA"
queomÁ oBLTGADo A RESeoNDE CULTOS QUE RESULTEN

c
!
t&

\r'. Ileft»rna l.-(,. 17.\ C(,1. (i
Icl('li»ro:01 (2iliJ) 3l 8 00 0

I
TL4TL4UQUTTl¿P9C

suMrNrsTRo Y APLtcAcróN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA.

COMEX COLOR AMARILLO EN

GUARNICIONES DE 35 CM. DE

DESARROLLO. INCLUYE [IMPIEZA
Y DESPERDICIOS. MATERIATES,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

ml

SUBTOTAL: $896,55

.46

72

S 38.42

S 8.08 57
UMPIEZA.

LtM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE LA

OBRA INCTUYE ACARREOS DE

ESCOMBROS, ETC.

m2 928.7?

IVA: 143,448.

\r1r'\1.avr¡ntarli(.nt()tlatlarx¡rritr.'¡rcc.gob.rrrr

(¡rutcpe( l\¡< lrla

DEFECTOS Y VICIOS

PTIBLS I'Iq6ITP

t

187.63 ,,6,;nréós:,ua

TOTAT: $1,040,fl[.0Ó



COHITÉ ilUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATL/AUQUITEPEC, PUEBLA
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DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACION DE CUALQUIER DANO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE'EL COÍ{TRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTE
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNI
RESCISION; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DE
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES,

sÉprrf,tA. - FoRMA DE pAGo. -'EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A 'EL COT{TRATAT{TE- FACTURA POR EL CIE
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES; R.F.C.
mTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR.EL COÍ{TRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACION DE LAS MISMAS CUANDO
LAS ESNMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERMINO ANTES SENALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA QUE'EL COilTRATANTE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGo.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATAÍ{TE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARAAONES, LA DIRECCIÓN
DE OBR,AS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALI
LA REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN 'EL COilTNATTSTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONOMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5OlO) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABA]OS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA E]ECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASi LO REQUI

DIRECCION DE

- OBRAS PÚBUCAS -
oo¡ttf,\oDt { ¡¡\Í\i trrD ¡lt. ,t

TL4TL4U UITE P9C

I

I

ilarx¡ritcpcc Plrclrla

EL

L

ODE
RARA

ERA

PtlIB[a i!flGICA

TLATLAUQUITEPEC
- GOB'ERN( ) Dt COlTItit tDlD tot t_t0t¡ -

lJq, (wr¿rn¡¡ñr t¡d¡.t ¡d

t



ffi,N
\Nnrl

courrÉ HUÍ{rcrpAL DE oBRA púsLrcA y sERvrcros
REL/ACIOÍ{ADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2024

H. AYUilTAI'iIEÍ{TO DEL !¡IUilICIPIO DE TLATL/AUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUNICIPAL
No coN/ilTP/R33-FIsItl-DF/22-2124 I o55

dauquitcpcc Puehla.

TLATLAUQUITEPEC
-GOBILRN{] DFCONTN\,LIDAD]O: :¡]1-

¿6G, .sn aó.?§:! .'wri.id¡€s

8

DIRECCIÓN DE
- oBRAs PúBUCAS -

a,(JtI4¡r0 $ ao\ I¡\t, tD.rt, Lt¡.lr¡l

No SE oToRGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

NovENA. - pAcos EN ExcEso. - rnnrÁuoost DE PAGos EN ExcESo QUE HAYA RECI
*EL coNTRATISTA-, ESTE OTETRÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EX
ptÁs los INTERESES CoRRESpoNDIENTES, EN uN plAzo No MAyoR A :o oÍns runru

c

A pARTIR DE LA RECLAMRcIóH o¡ oevolucróru PoR PARTE DE *EL CoNTRAT
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS D

reoenaclów EN Los cAsos pe pnónnocn pARA EL pAGo DE cRÉoros FISCALES.

cARGos sr cnrcumnÁN soBRE LAs CANTIDADES PAGADAS EN EXCESo EN CADA cAS
sE coMpurARotrl pon oÍes CALENDARIo DESDE EL PAGo HASTA LA FECHA EN QUE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓru OE.EL CONTRATANTE,,,

DEcrMA. - MATERIALES y Eeulpo or IrusrauclóN eERMANENTE. - Los MATERIALES Y

Eeurpo o¡ r¡¡sreuclóN pERMANENTE euE EN su cAso "EL coNTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE

ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON

suMINISTRADos o ADeuIRIDos, DEBIENDo ACREDITAR su apucnclón MEDIANTE LA

oocuurrurnclóN euE pRopoRcIoNE LA RESIDENCIA DE supenvlslón. "EL
coNTRATrsrA" orarRÁ coNSERVAR y REINTEGRAR A 'EL coNTRATAT{TE" ToD
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SID
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
puEDA ACREDTTAR A pLENA smsrncctó¡¡ DE "EL coNTRATANTE", LA tt¡srerectón or
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA

CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA

FECHA DE nrcepclów DE Los rRABAJos.

DECI]IIO PRI}IERA, - NTCTPCIóru DE LOS TRABAJOS. - LA NCCTPCTóN DE LOS TRABA]
yA sEA pARCIAL o rorAL, se e¡nuzaRÁ pREVIo AVISo DE TERMINACIón or los
TRABAJOS QUE'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATAilTE" CONFORME LO
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púaucA y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LA MISMA.

AL EFECTo sr levaruranÁ uN AcrA DE ENTREGA- nrc¡pclów DE Los rRABAlos, EN LA

euE sE orreu¡nÁ¡¡ EL ALCANCE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MAL

EJEcurADos v eu¡ oEgeRÁN sER coRREGrDos poR EL CoNTRATISTA y Los sALDos Y
FINIQUTTOS QUE SE TENGAN QUE HACER A I.A CONTRATISTA,

'EL cor{TRATrsrl- senÁ rl ú¡¡rco RESpoNSABLE DE LA ElEcucIów o¡ los rRABAlos
v oeeERÁ sUIETARSE A ToDos Los oRDENAMTENTos DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púaucA DE coNSTRUcclótr¡, stcuruoaD y uso DE

¡¡ vÍa púeucA. nsÍ cot'4o A LAS DISpoSIcIoNES ESTABLECTDAS AL EFECTo poR'EL
coNTRATrsrA-, LAS RESeoNSABILIDADES v r-os onños y pERJUIcIoS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERA A CARGO DEL CONTRATISTA.
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DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA TI'¡TCINCIó¡¡ DE LOS TRABAJOS, EN EL

smo DE nrnuzaclóru DE Los MISMos, uN REeRESENTANTE eERMANENTE eue oeRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCION EL CUAL DEBERA TENER PODER AM

SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPUMIENTO D
coNTRATo.'EL CoNTRATANTE" sE RESERVnRÁ el oenecno sE su ncrprRclón, e
poonÁ r:rncra EN cuALeurER TIEMpo. Lo ANTERIoR orerRÁ eUEDAR ASENTAD
APERTURA oe le e[ÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE corusrnucctóru DESIGNADo poR'EL coNTRATrsrA-
m oaucaclóru DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAS ESeECIFICACI
rÉc¡¡Icas v oearnÁ ESTAR FACULTADo pARA DIRTcIR u r:rcucIótrt DE Los TRABAI

QUE SE REFIERT esrr COrurRArO, nSÍ COMO PARA ACEPTAR U OB]ETAR LAS ESTIMACION
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'E

OB] ETO DEL CONTRATO.

DECIIIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" SE

OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UNLICEN EN LOS TRABAJOS OB]ETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2,6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE
nrnuzeclón¡ DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE erucninru n
SATISFACCION DE *EL CONTRATANTE", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUE
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE tA MISMA Y DE LOS DANOS Y PER]UICIOS

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE. SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNTRATANTE- o A TERCERos, EN cuyo cASo sE nlRÁ rrrcnva u eeur'lrÍa
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLTGA'EL coNTRATrsrA- A No cEDER A TERcERAS pERSoNAS rislcas
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, asÍ co¡4o Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJos
EIECUTADoS euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA epnoanclót! EXeRESA y poR

ESCRITo DE'EL coNTRATAÍ{TE- EN Los rÉnr4I¡ros DE LA LEy DE oBRA púeuce v
sERVIcIos RELAcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo. 'EL cor{TRATrsrn" seRÁ rl
útr¡¡co Respor'¡sABLE DE u e:rcucIów DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES APLICABLES POR ESCRITO "EL

9 .\r'. Rclirrnra \o. tr7A Cr¡l auquitepcc I\rcbla
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COT{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE

ESTE CONTRATO.

DECIÍIIO TERCERA. . RELACIONES LABORALES, - ..EL CONTRATISTA", COMO
EMnRESARIo v pnrnón DEL nERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los rRABAlos
MATERIA DEL coNTRATo, sraÁ el úrruco RESeoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V OCMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COÍ{TRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN

RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN

su coNTRA o EN coNTRA DE'EL CoNTRATANTE", rn neucró¡¡ coN Los rRABAlos

TLATLAUQUITEPEC
- 608IERNO DE CONIT:!LtDAD lott.l0:.1-
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CONTR,ATAÍ{TE", ORDENARA SU REPARACION O REPOSICION INMEDIATA Y SERA POR

CUENTA DE "EL CONTRATISTA".
..EL CONTRATISTA" DEBERA SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD Q
CoNTRATANTE- TENGA EsrABLEcIDos EN EL LUGAR DE LA oBRA, nsÍ coNo n los
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
cor,¡srnucclÓr'¡, SEGURTDAD y uso DE r¡ vÍe pÚeucA.

*EL coNTRATrsm- srnÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los oeños y pERlulcr
cAUSE A'EL coNTRATANTE- o A TERcERAS coN Morlvo oe u e.¡rcucIó¡¡ o
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS
ApLICABLEs. Los RIESGoS y coNSERVAcIón oe us oBRAs HASTA EL MoMENTo D

ENTREGA DEFINITIVA A *EL COilTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS
vrcros EN LA oBRA DENTRo orl eño STGUIENTE A r-A FECHA oe arcrpctól,t DE LA MIS
poR *EL CoI{TRATANTE-. 'EL coNTRATrsrA- nrpnnnRÁ o neporuonÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECI}IO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. .
'EL coNTRATAtre" re¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE ESTE
coNTRATo se rsrÁ ElEcurANDo poR "EL coxrRATrsfa' DE ACUERDo coN EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL COIITRATAÍ{Te- COI'4pARARÁ
peruóotcaNrrr¡TE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sr DE LA coNpaRtclór'¡
ANTERToR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo euE oeeró nrnuzeRsE, 'EL coNTRATANTE"
PROCEDERA A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICH S

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO D

PRocRAMA HAsrA LA Revrsróru.

INDEPENDIENTEMENTE DE I.A PENA CONVENCIONAL SEÑAIáDA EN EL PARRAFO ANTERIOR,
*EL coilTRATAxre" poonÁ oprAR ENTRE ExrGrR EL cuMpuMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN LA n¡crstón DEL MrsMo.

DEcrirA sexrA. - suspe¡rsró¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. - *EL coNTRATAnre- pooRÁ

SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERES GENE
srN euE ELLo IMeLIqUE su DETERMINAcTór'¡ oerlrurtva.

EL pRESENTE coNTRATo pooxÁ corunruuAR pRoDUCIENDo roDos sus EFECToS LEGALES
UNA vEz euE HAvAN DESAeAREcIDo LAS cAUSAS euE MoTIVARoN DICHA susperuslóru.

DEcrlo sÉprruo. - Resclslórr¡ ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo. - 'EL
CoNTRATANTe" poonÁ EN CUALQUIER MoMENTo RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS OT IT.¡TCNÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS
o TNCUMpLA coN EL pRoGRAMA or r:ecucrór poR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADoRES o EQUIPo DE CoNSTRUCCIóru v ruO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE
LA oBRA RECHAZADA, euE No cuMplA coN LAS ESpECIFIcAcIoNEs DE coNSTnuccIów o
NORMAS DE CALIDAD; ASI COMO, CUALQ UIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
corurnnvrrucróN A Los rÉRvrr,ros oe LEVANTAR UN ACTO

I
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DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTó LA OBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

I..A CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENT
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONAD
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ

77 EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE *EL COI{TRATIST
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIA
RESPONSABILIDAD PARA *EL CONTRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE
EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECIÍ'IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SU]
ESTRICTAMENTE. PARA LA EJECUCION DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TO
Y CADA UNO DE LAS CLÁUSUI.AS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECI}IO NOVENO.. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLTCA

v¡GÉstIIo. - ]URISDICCIóN Y TRIBUNALES CoMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIóN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESNPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIóN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DOMICILIO. PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 28 DE OCfUBRE DE 2022, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

DIRECCION DE. OSRASPÚBUCAS.
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C.P. EDTTH Í{OLASCO LUCIO
TESORERO f'IUNICIPAL
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"^e3 NA NAREDO GARCIA
PERSONA FISICA.
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ARQ. G VO ADOLFO
BENAVIDEZ SAÍ{CHEZ

DrREcroR DE oBRAs púglrcAs.
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courrÉ uu¡rrcrpAl DE oBRA púsl¡cl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2l¡2t-2024
H. AYUNTAIIIEiITO DEL I¡IUI{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ÍIIUilICIPAL
No COI{/frlTP/R33-FISI|-DF/ 22-2124 I OSS

.EL CONTRATAÍ{TE"
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CONSTITUCIONAL
T¡áTLAUQUITEPEC, PUEBLA.
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